
cs
v:

 B
O

A
20

14
02

18
00

6

18/02/2014Boletín Oficial de AragónNúm. 34

6959

ORDEN de 27 de enero de 2014, del Consejero de Economía y Empleo, por la que se 
actualiza el contenido de la Carta de Servicios del Instituto Aragonés de Empleo en 
materia de Formación para el Empleo aprobada mediante Orden de 23 de diciembre de 
2011, del Consejero de Economía y Empleo.

La Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, establece como uno de los principios de 
la organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Empleo, en el apartado cuarto de 
su artículo 8, la “Calidad en la prestación del servicio, favoreciendo el impulso y la permanente 
mejora de los servicios públicos de empleo para adaptarse a las necesidades del mercado de 
trabajo, con aprovechamiento de las nuevas tecnologías como elemento dinamizador del 
cambio, con dotación suficiente de recursos humanos y materiales que posibiliten una aten-
ción especializada y personalizada tanto a los demandantes de empleo como a las empresas”.

Por su parte, la Ley 9/1999, de 9 de abril, de creación del Instituto Aragonés de Empleo, 
señala en su artículo 3 que en su organización y funcionamiento, así como en el ejercicio de 
sus competencias, el Instituto Aragonés de Empleo se ajustará, entre otros, a los principios de 
racionalización y eficacia en los procedimientos, eficiencia en la gestión de los recursos y 
transparencia y publicidad en la actuación administrativa.

Por Orden de 23 de diciembre de 2011, del Consejero de Economía y Empleo del Go-
bierno de Aragón, se aprueba la Carta de Servicios del Instituto Aragonés de Empleo en ma-
teria de Formación para el Empleo.

Con posterioridad a la aprobación de la citada Carta, el Decreto 115/2012, de 8 de mayo, 
del Gobierno de Aragón, por el que se regulan las Cartas de Servicios en el ámbito de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón, establece el contenido de las Cartas de 
Servicios, así como la aprobación y actualización de las mismas.

Mediante Orden de 21 de septiembre de 2012, del Consejero de Hacienda y Administra-
ción Pública, se establece el modelo tipo de Cartas de Servicios que será de aplicación en la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como el modelo de resolución 
aprobatoria de aquellas y los criterios para el diseño de los folletos divulgativos.

La Ley 5/2013, de 20 de junio, de Calidad de los Servicios Públicos de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, dedica el Capítulo IV del Título II a regular las cartas 
de servicios en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, estableciendo el artículo 
20.4 del citado texto legal que deberán ser aprobadas mediante orden del Consejero del que 
dependa el órgano, centro o unidad prestador del servicio.

Por su parte, el artículo 5 del Decreto 115/2012, de 8 de mayo, del Gobierno de Aragón, 
por el que se regulan las Cartas de Servicios, establece que las Secretarías Generales Téc-
nicas de los Departamentos y los órganos equivalentes de los organismos públicos son los 
responsables de la elaboración de las Cartas de Servicios y del cumplimiento de sus conte-
nidos, consignando el artículo 6 del citado Decreto que las mismas se publicarán en el “Bo-
letín Oficial de Aragón”, produciendo efectos desde la fecha en que se produzca dicha publi-
cación.

El Decreto 19/2012, de 24 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la 
estructura orgánica del Departamento de Economía y Empleo, afirma en su artículo 2 que 
corresponde al Consejero de Economía y Empleo, el ejercicio de la superior iniciativa, direc-
ción e inspección de todos los servicios del Departamento, y las demás funciones que le 
atribuya el ordenamiento jurídico. Asimismo, el apartado 4.º del artículo 3 de la citada norma 
contiene la adscripción del Instituto Aragonés de Empleo al Departamento de Economía y 
Empleo.

En consecuencia, vistos:
- El proyecto de actualización de la Carta de Servicios del Instituto Aragonés de Empleo en 

materia de Formación para el Empleo, elaborado por la Dirección Gerencia del Instituto Ara-
gonés de Empleo.

- El informe emitido por la Inspección General de Servicios.
Resuelvo,

Primero.— Sustituir el anexo de la Orden de 23 de diciembre de 2011, del Consejero de 
Economía y Empleo, del Gobierno de Aragón, por la que se aprueba la Carta de Servicios del 
Instituto Aragonés de Empleo en materia de Formación para el Empleo por el que se recoge 
a continuación como anexo.

Segundo.— Acordar la publicación de esta orden y del anexo que la acompaña en el “Bo-
letín Oficial de Aragón”, y en la web del Gobierno de Aragón.
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Tercero.— En los cinco días siguientes a la aprobación de esta orden se remitirá copia de 
la misma a la Inspección General de Servicios, para su integración en el repositorio electró-
nico establecido al efecto.

Zaragoza, 27 de enero de 2014.

El Consejero de Economía y Empleo,
FRANCISCO BONO RÍOS



cs
v:

 B
O

A
20

14
02

18
00

6

18/02/2014Boletín Oficial de AragónNúm. 34

6961

ANEXO 

CARTA DE SERVICIOS DEL INSTITUTO ARAGONÉS DE EMPLEO EN MATERIA DE 

FORMACIÓN PARA EL EMPLEO 

1. PRESENTACIÓN 

Misión:  

Proporcionar tanto a los trabajadores como a los empleadores y a la sociedad aragonesa en 

general, los conocimientos, destrezas e instrumentos que faciliten un adecuado y 

transparente funcionamiento del mercado de trabajo, teniendo en cuenta las circunstancias 

socioeconómicas de cada momento. 

Visión:  

El Instituto Aragonés de Empleo quiere ser reconocido como la organización de referencia 

de los agentes que intervienen en el mercado de trabajo aragonés por:  

• El alto valor de los servicios que presta. 

• El compromiso de nuestras personas. 

• Su apuesta por la innovación y la mejora continua.

• La contribución al desarrollo económico-social de Aragón. 

2. DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

Denominación del centro: Instituto Aragonés de Empleo.  

Departamento de adscripción: Departamento de Economía y Empleo. 

Direcciones: son direcciones relevantes en la planificación y gestión de los servicios 

asociadas a esta Carta las que a continuación relacionan, 

Dirección Gerencia 

Dirección: Avenida Alcalde Ramón Sainz de Varanda, nº 

15. 50009. Zaragoza  

Teléfono: 976 714 552  

Fax: 976 715 352  

Líneas de autobús: Línea 35 de transporte urbano. 

Estación Bizi número 119 
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Dirección Provincial del Huesca 

Dirección: C/ San Juan Bosco, 1. 22003 Huesca 

Teléfono: 974 293 410  

Fax: 974 293 411  

Líneas de autobús: Líneas verde y azul de transporte 

urbano 

Dirección Provincial de Teruel 

Dirección: Nicanor Villalta, 14. 44002 Teruel 

Teléfono: 978 641490  

Fax: 978 641273  

Líneas de autobús: Línea 1, 2, 4 y 6 de transporte urbano 

Dirección Provincial de Zaragoza 

Dirección: Avenida Ranillas, 101. 50018 Zaragoza  

Teléfono: 976 715 740  

Fax: 976 714 234  

Líneas de autobús: Ci1 y Ci2 

Estación Bizi nº 2 

Página web: www.aragon.es/inaem

Dirección electrónica: inaem@aragon.es 

Horario de atención al público: 

En las Oficinas de Empleo de la Comunidad Autónoma de Aragón es de 9 a 14 horas de 

lunes a viernes, y además jueves tarde de 16.30 a 18.30 horas, a excepción de los 

correspondientes festivos y los días 24 y 31 de diciembre. 

En el periodo comprendido entre el 1 de julio y el 15 de septiembre inclusive, solamente 

permanecerán abiertas en horario de mañana. 

El Servicio de Atención Telefónica (901 501 000) desarrolla su actividad de 9:00 a 19:00 

horas de lunes a viernes, excepto los días festivos. 

3. PRINCIPALES NORMAS QUE REGULAN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

OBJETO DE LA PRESENTE CARTA: 

• Ley 9/1999, de 9 de abril, de creación del Instituto Aragonés de Empleo. 
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• Decreto 82/2001, de 10 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueban los 

Estatutos del Instituto Aragonés de Empleo. 

• La normativa de desarrollo en materia de Formación para el empleo puede consultarse 

en la página web del Instituto Aragonés de Empleo, a través del siguiente vínculo: 

http://www.aragon.es/inaem 

4. RELACIÓN DE LAS PRESTACIONES O SERVICIOS DISPENSADOS.  

Los servicios prestados por el INAEM en materia de formación son los relacionados con: 

1. Programación, informac.ión, gestión e impartición de acciones y planes 

formativos, por si mismo o a través de Centros y Entidades colaboradoras. 

2. Información y gestión del programa de prácticas no laborales. 

3. Expedición de certificados de profesionalidad. 

4. Asesoramiento a las organizaciones en materia de formación para el empleo. 

5. DERECHOS DE LOS CIUDADANOS EN RELACIÓN CON LOS SERVICIOS 

PRESTADOS.  

Los alumnos tienen derecho a:  

• Recibir una formación de calidad, actualizada al mercado de trabajo, en unas 

instalaciones y con unos equipos adecuados y suficientes. 

• Gratuidad del curso, incluido el material de consumo y los medios didácticos 

empleados.  

• Ayudas económicas en el caso de estar desempleado, para gastos de transporte, 

manutención y alojamiento (según el caso y condiciones). 

• Becas, en el caso de estar desempleado y tener una minusvalía como mínimo del 

33% reconocida oficialmente, o participar en cursos del programa de “Apoyo a la 

integración laboral de las personas con riesgo de exclusión”.  

• Tener cubierto el riesgo de accidente derivado de la asistencia al curso y a las 

prácticas. 

• Obtener un diploma al final del curso, si se ha superado con aprovechamiento y ha 

asistido como mínimo al 80% del total de horas del curso. 

• Obtener un diploma acreditativo de las prácticas realizadas.  
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• Expresar su propia valoración y opinión, mediante encuestas anónimas y 

voluntarias. 

• Recibir información y orientación laboral. 

6. LIBRO DE QUEJAS Y SUGERENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN.  

Se puede acceder al libro de quejas y sugerencias de la Administración de la Comunidad 

Autónoma de Aragón en los siguientes lugares: 

- Las dependencias que se consignan en el epígrafe segundo de esta Carta de 

Servicios y en cualquiera de las Oficinas de Empleo y Centros de Formación propios. 

- Todas las Oficinas de información, Oficinas delegadas y Delegaciones territoriales 

del Gobierno de Aragón. 

- Internet, en la página web del Gobierno de Aragón http://www.aragon.es

7. COMPROMISOS DE CALIDAD QUE SE ASUMEN, INDICADORES DE CALIDAD Y 

MODOS DE MEDICIÓN.  

COMPROMISOS DE CALIDAD INDICADORES 
MODOS DE 

MEDICIÓN 

Asegurar la satisfacción del alumnado con la 

formación realizada, manteniendo 

puntuaciones de satisfacción general igual o 

mayor a 7 sobre 10 en un 75% de los 

alumnos encuestados. 

Porcentaje de alumnos que 

manifiestan un grado de 

satisfacción igual o mayor a 

7 sobre 10. 

Encuesta a la 

finalización del 

curso 
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Asegurar la satisfacción del 

alumnado con las prácticas 

realizadas, manteniendo 

puntuaciones de satisfacción 

general igual o mayor a 7 sobre 10 

en un 75% de los alumnos 

encuestados. 

Porcentaje de alumnos que 

manifiestan un grado de satisfacción 

igual o mayor  a 7 sobre 10. 

Encuesta a la 

finalización de 

las prácticas 

Asegurar la satisfacción de las 

empresas con la gestión realizada 

en Acuerdos con Compromiso de 

Contratación manteniendo 

puntuaciones de satisfacción 

general igual o mayor a 7 sobre 10 

en un 75% de las empresas 

encuestadas. 

Porcentaje de empresas que 

manifiestan un grado de satisfacción 

igual o mayor a 7 sobre 10 respecto 

de la gestión de los Acuerdos con 

Compromiso de Contratación.  

Encuesta a la 

finalización de 

la gestión del 

Acuerdo 

Las quejas y sugerencias se 

resolverán en un plazo medio no 

superior a 20 días naturales a 

contar desde la recepción de las 

mismas en el Instituto Aragonés de 

Empleo. 

Tiempo medio de respuesta a 

quejas y reclamaciones inferior a 20 

días. 

Sistema de 

gestión 

interno.  

Se asegurará que más del 80 por 

100 de las personas desempleadas 

realicen prácticas profesionales no 

laborales en un plazo de 6 meses a 

contar desde la realización de 

formación asociada a un certificado 

de profesionalidad. 

Porcentaje de personas 

desempleadas que realizan 

prácticas profesionales no laborales 

de un Certificado de 

Profesionalidad, en un plazo de 6 

meses tras la finalización del mismo 

o durante la impartición del último 

módulo formativo. 

Sistema de 

gestión interno 

La resolución de la gestión de 

solicitudes de becas y ayudas, tras 

la finalización del curso, se realizará 

en un plazo medio inferior a 60 días 

naturales. 

Promedio de días que se tarda en 

resolver la gestión de solicitudes de 

becas tras la finalización del curso.  

Sistema de 

gestión interno 
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La resolución de la gestión de 

solicitudes de certificados de 

profesionalidad se realizará en un 

plazo medio inferior a 180 días 

naturales. 

Promedio de días que se tarda en 

resolver la gestión de solicitudes de 

certificados de profesionalidad tras 

su solicitud. 

Sistema de 

gestión interno 

La resolución de las solicitudes de 

Acuerdos con Compromiso de 

Contratación se realizará en un 

plazo medio inferior a 30 días 

naturales. 

Promedio de días que se tarda en 

resolver la gestión de solicitudes de 

Acuerdos con Compromiso de 

Contratación.  

Sistema de 

gestión interno 

8. SISTEMA DE PARTICIPACIÓN Y COLABORACIÓN DE LOS CIUDADANOS EN 

LA MEJORA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.  

El INAEM fomentará el conocimiento de los datos relativos a la valoración y opinión que 

las personas usuarias finales tienen sobre los servicios prestados, datos expresados a 

través de las encuestas de satisfacción. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.j) de la Ley 5/13, de 20 de junio de Calidad 

de los Servicios Públicos, las opiniones y consideraciones de los usuarios serán tenidas en 

cuenta en el proceso de revisión de esta Carta de Servicios. 

9. MEDIDAS ADOPTADAS EN RELACIÓN CON LA PROTECCIÓN DEL MEDIO 

AMBIENTE, LA SALUD LABORAL, LA IGUALDAD DE GÉNERO O LA CALIDAD 

DEL SERVICIO. 

El Instituto Aragonés de Empleo mantiene un compromiso extenso respecto de la 

prestación de servicios al ciudadano que incluye elementos de gestión medioambiental 

eficiente, seguimiento del gasto energético, uso de papel reciclado e impresión en doble 

cara, potenciación del uso de la comunicación electrónica, reciclaje, jardines ecoeficientes, 

ahorro en consumos de agua y energía eléctrica. 

10. OTRA INFORMACIÓN. 

La Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Empleo, será la responsable de velar 

por el cumplimiento de los compromisos de calidad declarados en esta Carta de Servicios y 

de promover y coordinar las acciones necesarias para impulsar su mejora.  


